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Elévase a Categoría de Ciudad la 
Villa de Nagarote 

cEI Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha' ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 840 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

.Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Elévase a la categorla de ciudad 
la villa de Nagarote, que corresponde a la 
jurisdicción del Departamento de León, para 
que goce de todos los privilegios que se 
conceden a las ciudades. 

Arlo. 2.-Esta Ley empezará a regir des· 
de la fecha de su publicación en cLa Oace· 
la•, Diario Oficial. 

- \ 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados, Managua, D. N., 16 de 
Mayo de 1963.-j. J. Morales Marenco, O.P. 
-Oiga N. de Saballos, D.S.-j. Alej. Rome· 
ro C., D.S. 

Al Poder Ejl!cutivo, Cámara del Senado, 
Managua, O. N., 29 de Mayo de 1963. -
José frixione, S.P.- Pablo Rener, S.S.-Ra· 
fael Ayón, S.S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N.; cuatro de Junio de mil 
novecientos sesenta y tres.~ RENE SCHICK, 
Presidente de la República.-Lorenzo Gue
rrero, Ministro de la Gobernación•. 

Transferencia para Tribunal 
de t:uentas 

•El Presidente de la República, 

a sus habitantes, . , Sabed: 

Que el Congrtso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 836 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1. -Autorizase al Poder Ejecutivo 
para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 
y Egresos vigente la siguiente transferencia 
de Partidas del Tribunal de Cuentas: 

De: 0707·2801 Asignaciones Personales 
05 Viáticos y Asignaciones para 

Representaciones en Gene· 
· ral (f2.765.00 

A: 0707-2806 Mantenimiento de 
Equipos e inmue· 
bles 

Ot De Ofi· 
cina (f t. 700.00 

09 Vehlcu· 
los cit.065.00 (f2.765.00 . 

Arto. 2.-La presente Ley entrará en vi· 
gor desde la fecha de su publicación en cLa 
Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N , 24 
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de Mayo de J 963. -(f) J .. ). Mo1 a les Maren· Comunfquese.-Cása Presidencial. - Ma· 
co, DP.-(f) Oiga N. de Saballos, OS. - (f) nagua, D. N., 23 de febrero de 1963.-LUIS 
Alejandro Romero Castillo, OS. A. SOMOZA D.-EI Minjstro de Educación 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. ~fi~!lca por la Ley, Hellodoro Montes Oon· 
-Managua, D.N., 29 de Mayo de 1963.- · 
(f) José f rixione, SP.-(f) P. Rener, SS.
(f) Rafael Ayón, SS. 

Pór Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managlla, D. N., 4 de junio de 1903.-(f) 
RENE SCHICK, Presidente de la RepúblÍca. 
-(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré· 
dito Público., 

PODER ,EJECUTIVO 

Educación Pllbllca 

Maestros de Educación Primaria 

. No. 585 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El senor Enrique Urbina Carazo, ha cur· 

sado y aprobado en la Escuela Normal de 
Varones, •f. D. Roosevelb, de la ciudad de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, las mate· 
rias del Vigente Plan de Estudios de Norma· 
les y sufrido el examen general correspon· 
diente con resultados satisfactorios. 

Por Tanto: · • 
Le extiende el Tftulo de Mae~tro de Edu 

cación Primaria a los veintitrés dfas del mes 
de febrero de mil novecientos sesenta y tres, 
para que goce de los derechos y prerrogati· 
vas que le conceden las leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 23 de febrero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación 
Ptlblica por la Ley, Hellodoro Montes Oon· 
zález. 

No. 587 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El seftor Ofinto Espinoza C., ha cursado . 

y aprobado en la Escuela Normal de Varo· 
nes, cf. D. Roosevelt•, de la ciudad de Jino
tepe, Departamento de Carazo, las materias 
del Vigente Plan de Estudios de Normales y 
sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios. 

. Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestro de Edu

cación Pi'i marta, a los veintitrés días del mes 
de febrero de. mil novecientos sesenta y tres, 
para que goce de. los derechos y prerrogali· 
vas que le conceden las Leyes y Reglamen
tos del Ramo. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 23 de febrero de 1963.-LUIS 
A. ~OMOZA 0.-EI Ministro de Educación 
Pllblica, por la Ley, Heliodoro Montes Oon. 
zález; 

·" 

588 
• El' Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El seftor Raúl Arana Rizo, ha cursádo y 

aprobado en la Escuela Normal de Varones, 
cf. D. Roosevelb, de la ciudad de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, las materias del 
Vigente Plan de Estudios de Normales y su· · 
fri<to el examen general correspondiente con 
resultados satisfactorios. 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Educación Prima· 

ria, a los veintitrés dlas del mes de febrero 
de n:iil novecientos sesenta y tres, para que 

No. 586 goce de los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

El Presidente de la República, Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
Por Cuanto. nagua, D.N., 23 de febrero de 1963.-LUIS 

El senor Juan Avellán Paniagua, ha cur· A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
sado y aprobado en la Escuela Normal de 1Pública, por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
Varones, •cf. D: Roosevelb, de la ciudad de 'zález. 
Jinotepe, Departamento de Carazo, las mate· 
rias del Vigente Plan de Estudios de Norma· No. 589 
les y sufrido el<examen general correspon· El Presideñte de la República, 
diente con resultados satisfactorios. Por Cuanto: 

Pór Tanto: El senor Guillermo Outiérrez Obregón, ha 
Le extiende el Titulo .de Maestro de Edu· cursado y aprobado en la Escuela Normal 

cación Primaria, a ios veintitrés dfas del rnes de Varones, •f. D. Roosevelh, de la ciudad 
de febrero de mil novecientos sesenta y tres, de jinotepe, Departamento de Carazo, las 
para que goce de los derechos y prerrogati· materias del Vlger'rte Plan de Estudios de 
vas que le conceden las Leyes y · Reglamen· Normales y sufrido el examen general co· 
to& del Ramo. . rrespondicnte con resultados satisfactorios. 
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Por Tanto: í 

Le extiende el TUulo de Maestro de Edu
cación Primaria, a los veintitrés d(as del mes 
de febrero de mil novecientos sesenta y tres, 
para que goce de los derechos y prerrogati· 
vas que le conceden las Leyes y Reglamen
tos del Ramo. 

Comumquese-Casa Presidencial. ~ Ma 
nagua, D.N., 23 de febrero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de· Educación 
Pública, por I& Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

No. 5901 
El Presidente de la República 

Por Cuanto: 
El senor Danilo jiménez Cajina, ha cursa· 

do y aprobado en la Escuela Normal de Va· 
rones, cF. D. Roosevelt>, de la ciudad de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, las mate· 
rias del Vigente Plan de Estudios de Norma
les y sufrido el examen general correspon· 

. diente con resultados satisfactorios. 

loa derecho• adquiridos en Nicaragua sobre su P1-
tente de Invención número 730 del 18 de Julio de 
1960, sobre; 

''Pf'.OC~dimiento para la preparación 
de n-(4- sulfonamidofenilo-

, butanosultama)" 
101 que no 1e han abandonado, ad como 101 pro
ductos elaborados por medio de los mismo1. 

Managua, D.N. primero de julio de mil novecien· 
tos aeaenta y tres.-Samuel Ourdián. 

2 1 

PATENTES DE INVENCION 

N9 4045-8/U N9 646366- Cf: 6.28 
c. H. 8oehringer Sohn, de Aleman11, por medio 

de apoderado, 1olicit1 concesión de derecho• de 
Patente de Invención sobre su Invento consistente 
en: 

Agentes Antiparasitarios 
Oyen1e opo1iclone1, término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oflcina de Patente! de 

Nicaragua, Managua, D.N., veinticinco de Mavo de 
mil novecientos sesenta y tres.- julián 8endaila S., 
Coml1lonado de Patentes de Nicaragua • 

3 2 
Por Tanto: 

Le extiende el Tftulo de Maestro de Edu 
cación Primaria, a los veintitrés días del mes 
de Febrero de mil novecientos sesenta 1 tres, 
para que goce de los derechos y prerrogati· 

N9 4046-8/U N9 646368- <S 6.64 ' 
Rohm & Ha11 Company, de 101 E1tado1 Unido• 

de América, por medio de apoderado, 1olicita con
ce1lón de derechos de Patente de Invención 1obre 

· vas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 23 de febrero.de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 

. Pública, por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

Guerra, Marina y Aviación 

Ascenso lle Icaza L. y Fonseca 
cNo. 22.-f, 

cEI President~ de la República, 
En uso de las facultades que le confieren 

los Artfculos 1971 lnc. 8, Cn. y 147, lnc. 11 
del Reglamento del Poder Ejecutivo.-Orde· 
na: Unico.-Ascender al rango de Coronel 
(lnf.) O.N., a 'ª" 'Tenientes Coroneles (lnf.) 
O.N., Miguel lcaza L. y francisco fonseca 
S. El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del 28 de Mayo de 1963. . 

Comuníquese . ..:.. Casa Presidencial, Mana
gua, O. N., 10 de junio de 1963.-(f) R. 
SCHICK 0.-EI Ministro de la Ouerra.-(f) 
J. D. barcia M., Co.ronel O. N.> . 

Mini1tario de Economla 

' VENTA DE PATENTE 

1u Invento consistente en: I 

"Nuevos Compuestos Herbicidas a 
base de Lactamas" 

Oyenae opo1icloae1 término legal. 
Ministerio de Economla, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., veinticinco de Mayo de 
mil noveclento1 ae1enta y tres. - Julián 8endaila S., 
Coml1lo~ado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

MARCAS DE FABRICA 

N9 4051-8/U N9 646375- <S 7.88 . 
Merck & Co. lnc., de 101 Estado• Unidos de Amé· 

rica, por medio de apoderado, 1olicita el registro de 
la Marca de Fábrica y Comercio, que consl1te en la 
denominación. . 

·Minte~ol 
Sola y aln distintivos especiales, marca que se 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
distinguir: Preparaclonea Medlclnale1, C 1a1 e 9, 
(Producto• Medicinales y Farmacéuticos), del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opoalciones, término legal. 
Mlnlaterio de Economra.-Oficina de Patente• de 

Nicaragua, Managua, D. N., cuatro de Mayo de mil 
noveclento11esenta y tres.-julián Bendaila S., Co· 
mlalonado de Patentes de Nicaragua. 3 2 • 

N9 4054-8/U N9 646361-<S 7.80 
Radio Corporation Of América, de la ciudad de 

New York, Estado de New York, E1tado1 Unidos 
de Amérie1, por medio de apoderado, solicita el 
registro de la marca de fábrica y comercio que 
con1l1te en la denominación: 

Dynagroove 
Np 4194-8/U Np 646426-CJ 7.00 

Farbenfabriken Bayer A.O., de Le.verkuaen, Ale- Sóla y ain dl1tlntivtl1 especiales, marca que 1e 
maula, por_ mi meJlo, ofrece en venta o tran1acclón .emplea conforme con el modelo preaentado, para 

'· 

.• 

; . " 
. •,q ._. ~ 

'l 

.:..·.·. 
· ... '. 

=i· 

·, 

www.enriquebolanos.org


'•) 
'._ti. 

~ .... 
~; 

~; 
'•, 

\. 

1540 LA GACBlTA-DIARIO OJ'ICIAL 

di1tinguir: Discos para Fonógrafos, Clase 39, del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Econom{a,-Managua, D.N., cuatro 

de Mayo de mil novecientos sesenta y trea.-Julián 
8endaila S., Comisionado de Patentes de Nlca· 
ragua. 3 2 

N9 4052-8/U N9 646370- CJ 7.64 
The Quaker Oata Company, de 101 E.tadoa Uni

dos de América, por medio de apoderado, 1oliclta 
el registro de la Marca de Fábrica y Comercio, que 
con1i1te en: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
presentado, para distinguir: Producto• Alimenticios 
y 1us Ingredientes, Clase 49 (Alimentos Y sus ln-
1rrcdicntes), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oycnse oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oflclna de Patentes de 

Nicar1gua, Managua, D. N., Once de Mayo de mil 
, novecientos se1eota y tres.- juliln 8cndaila S., Co

misionado de Patentea de Nicaragua. 
3 2 

N9 4053-8/U NQ 646'372-CJ 7.68 
C. H. Bochriogu Sohn, de lngelhelm am Rhein, 

Alemania, por medio de apoderado, 1oliclta el re-
1ristro de la marca de fábrica y Comercio, que con
siste en la denominación: 

Daberun 
1ola y ain distintivos especiales, marca que se em
plea conforme con el modelo presentado para, di1-
tiogulr: Preparaciones farmacéuticn, Clase 9, (Pro
ducto• Medicinales y farmacéuticos) del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956 

Oyense oposiciones, término legal. 
Mlni1terio de Economla. Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, O. N., 1ei1 de Mayo de mil 
novecientos aeaenta y trea.-jullán Bendaila S., Co
misionado de Patentes de Nicaragua. 

3,2 

NQ -8/U N9 <J 8.40 
Café Presto de Costa Rica S. A., de la ciudad de 

San José, Coita Rica, por medio de apoderado Dr. 
Alejandro Carrlón, abogado .y de este domicilio, 
solicita el reghtro de la Marca de fábrica y Comer 
cio que consiste en la denominación: 

S,ola y sin distintivos especiales, marca que se 
emplea conforme con ~I modelo presentado, para 
distinguir: Café De Toda Clase, eapecialmente En 
Café ln1tantáneo, comprendido en la Clue 49, del 
Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

'Oyense opo1icione11 término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua.-Managua, 

D. N., veinte de Mayo de mil ~ovecientos 1eacnt11 y 
tre1.-Jullán 8endlila S., Comi1ion1do de Patente 1 
de Nicaragua. . ' 3 2 

N9 4101-8/U N9 621451-CJ 11.32 ., 
Krafft, S.A. de E1paila, por medlo:de apoderado 

Caldera & Cfa. Ltda, Agentes de Marcas de Fábrica 
y Comercio, de este domic!lio, solicita el regl1tro 
de la Marca de fábrica y Comercio que conaia!e co: 

marca que IC emplea conforme con el modelo pre
acotado, para distinguir: Lfquidoa para la limpieza 
de automóviles y vehlculoa en sus partes externa1 y 
todo1 101 demás lncluidot en est~ clase, (Clase 4, 
Materiales Raspante• o Abra1ivo1 y Pulidores). An
ticongelantea para automóvllee, antidetonantes para 
101 motores, antiincru9l1nte1 o dealncrust1nte11 U
quldoa para 1uspen1ione1 hidráulicas, ~renos y a
mortiguadorta y todoa los demás incluidos en esta 
cl11e, (Cl11e 8, Productos Qu(micoa lnduatrialea). 
Aceites para la limpieza de automóviles y vehkuloa 
en stt1 parte• externas y mecánicas, aceites para 
1u1pen1iooes hidráulicas, frenos y amortiguadores 
y todo1 loa demás incluidos en esta clase, (Clue 18, 
Aceites y Or1111 no Alimenticias), del Decreto No. 
JO de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoaiclonea, término legal. 
Miniatcrlo de Economla, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D. N., ocho de Mayo de mil 
noveciento1 acacnta y tres.-julián 8endaila S., Co
misiónado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 3922-B/U N9 646328-CJ 9.40 
Rodrigo fumero Monge, lndu1trlal, del domicilio 

de la ciudad de San Jo1é de Costa Rica, solicita el 
regi1tro de la marca de fábrica y comercio que con· 
1i1te en la denominación: 

La T ricopilia 
Sola y 1in dbtintivo1 c•peclales, marca que re 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
diatinguir: Confitea de toda clue, chiclea, bambo
nea, jaleas en todo &abor, pulpa de guayaba de alta 
calidad, y todo lo que ampara la Claae 49 del De
creto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyenae opo1lclones, término tegal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. 

N., tre1 de Junio de mil novecientos acacnta y tre1.
Julián Bendaila S, Comisionado de Patente1 de Ni
caragua. 

3 1 

N9 3985-B/U N9 646347~CJ 8.40 
Sultana, A.O., de Zurlch, 5, Suiza, por· medio de 

apoderado, 1eilores Caldera & Co. Ltda., Agente1 
de Marc11 de fábrica y Comercio, de cate domici
lio, aolicitan el re21atro de la marca de fábrica y 
comercio que conaiate en la denominación: 

SU LLANA 
Sola y 1ln dl1tlntivos c1peciales, marca que ac 

t!mplea conforme con el m'odelo preacntado. par a 
dl1tlagulr: Tabaco m1nufacturado y 1in maaufactu-

.~ 
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rar y todos los demás Incluidos en esta cl11e, com
pr!ndldo1 en lfl Clase 20 del Decreto No. 10 de 7 de 
eoero de 1956. 

Oyensc opo1iclonea, término le¡al.-
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., trea de Junio de mil novccicnto1 1eaent1 y trea.
Jullán Bendeila S.¡ Comi1fooado de Patentes de Nl
cara¡uL 

• 3 1 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 4173-8/U N9 646422-CJ 7.20 
Nueve mailana, quince Julio corriente 1ilo, rema

tarbe eate Juzgado finca rúltica ubicada comarca 
Monte1 Verde1, cata jurisdicción, cien manzanu ex
tcn1lón, linderos siguientes: Oriente, Ramón López 
y fmllia Roj11; Occidente, Francl1co Lumb( y Canu· 
to Urblna¡ Norte, Hcriberto Barcia y Rito Jarqurn; 
y Sur, Jo1é Antonio Duarte. 

Ejecuta: Cleto Alvarez S'quelra a Antonio Urbi-
na. 

Bue: Un Mil Córdob11. 
Opoaicionea, término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Camoapa, veinlin.ue

ve Junio mil novecientos 1esentltrl!I.- franco. Gue
vara f., Ju'z Local Civil.-franclaco Mayorga S., 
Secretarlo. 

3 2 

N9 4172-B/U N9 646421-CJ 7.00 
Once mailana quince Julio corrlrnte ailo, remata

ráte este juzgado finca rústica 1itu1da comarca Mon
tea Verdes, esta jurisdicción, cien manzana• extcn-
1lón, lindero• 1iguientu: Oriente, Santamaría Díaz 
y Faustlno Sequrlra¡ Occidente, Antonio Urblna; 
Norte, Marcelino florea; y Sur, Miguel Obando. 

Ejecute: Guadalupe Mondoy Garcfa, a Antonio 
Núilez. 

Bue: Un Mil Córdob11. 
Opoaicionn, término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Camoapa, veintinue

ve junio mil no~cclento1 1eecntitré1.-franco. Gue
vara F., Juez Local Civil.-Francl1co Mayorga S., 
Secretario. 

32 

N9 4193-B/U N9 620187-CJ 10.88 , 
Once mailana diez y ocho julio entrante, e1te 

Despacho, remataransc 1igulente1 propicdadea: a) 
Rú1tica lindante: \.,riente, David Tuckler; Poniente, 
Constantino Vado; Norte. Prtrona Rojas otros; Sur, 
ArJJulfo Acevcdo otru; b) Rústica lindante: Oriente, 
Patricio Cruz; Poniente, caml110 público; Norte, Joa· 
qurn Vado; Sur, Ur9ulo jHquln; e) rústica llndPnte: 
Oriente, Jo1é León M1drl~al; Poniente v Norte, jo1é 
León Matu1¡ Sur, Mercedes Cruz¡ d) Rústica lindan
te: Oriente, David Tuckler otro•; Poniente, Ureulo 
jarqurn; Norte, Mcrccde1 Cruz; Sur, Manuel García; 
e) Rú1tlc1 lindante: Oriente, camino Público; Po
niente, Manuel Vado¡ Norte, Patricio Cruz; Sur, 
Manuel Oarc!91 f) Rústica lindante: Oriente, David 
Tucklcr¡ Poniente, Alejandro Cruz; Norte, Carmen 
Madrigal¡ Sur, Mercedes Cruz; g) Derecho• comu
nero• Rú1tica lindante: Oriente, Manuel Oarda; Po
niente, Suc. de Manuel Vado¡ Norte, Pedro Roj11; 
Sur, Manuel Oarda otros. Toda• 1itu1du Santa 
Terc11, jinotcpc. 

Ejecución Salvador Orochena hijo, a Manuel Oar· 
cía, Carmcla Lezama, dos tcrccr11 partes avalúo Sc
ecnta y Do1 Mil Seaentiocho córdob11. 

Oyente po1turas legales. · 
Juz¡ado Civil del Di1trito. Muaya veintiocho de 

junio de mil novcclcnto1 1C1CD4a r tres, - Carlo1 
Martrnez L., Secretarlo. 

3 2 

N9 4197-B/U N9 622424-4' 7.80 
Once y media de la maftana veinte de julio próxl· 

mo, aubutarasc en este Juzgado casa y 1olar 1itu1-
dos en barrio El Calvario esta ciudad, en la Primera 
Calle Norte; la caaa ea forma cailón, tiene mcdia~ua 
y linda todo: Oriente, Dionisia de Quintero; Ponien
te y Norte, EmprcH Fosforera, y Sur, mediando ca
lle, Plaznela de El Calvario. 

Ejecuta: Carlota y Concepción Balladarcs a Con
cepción Lacayo de Pércz. 

BHc po1turas: Once Mil Ochoclcnto1 Noventa y 
Do1 Córdobas. 

Dado juzgado Civil Dl1trito. León, junio dieci
nueve de mll novctjcntos 1C1Cntltréa. - R. 01car 
S1nto1,:secrctario. 

3 2 

N9 4201-B/U Nó 646427-tJ 6.80 
Once mailana, dleci1él1 Julio corriente, local Cite 

Juzgado, venderue al martillo: Una secadora eléc
trica marca •Vuc- Ocnr• y No. 168-91. 

Ejecución.: Fernando Bclarde VI. Mcrccdca Nororl 
Campo1. 

Dado en el Juzgado lo. Local Civil de Managua, 
D.N., a lu diez de la mailana del dla tres de Julio 
de mil noveclento1 1e1enta y trce.-Fernando Valle 
Argüello, juez Primero Local Civil de Managua.
Guillermo Montcz Morale1, Sccrc1ario. 

3 2 

N9 4203-B/U N9 621464-ft 9.12 
Once de la mailana, Julio quince corriente ailo; 

en cate local a 1ubastarsc, finca urbana, 1olar de 
trcscient11 var11 cuadradas con casa, barrio • Bla"
dón• esta ciudad, sobre Cuarenta y Una Avenida 
Noreate; lindando: Norte, José Benito Castcllón; 
Sur, Ro11 de florea¡ Oriente, Corlna Vclá1qucz viu
da de Blrndón; Occidente, avenida en medio, man
zana número dos de Corina Vclásqucz viuda de 
Blandón. 

Ejecución: Doctor Augusto Matu1 contra la Suce
alón de Pedro Jo1é Florea Rcyé1, representado por 
1u hijo Félix Pedro flores, quien por rizón de 10 
edad. IC encuentra a su vez rcpretentado por 1u ma
dre Bh•nca Rosa Cerda, 

811e ejecución: Tres Mil Setecientos Veinte Cór
dob11. 

Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Mana· 
gua, do1 de Jullo de mil novcclento1 1e1cnta y trea· 
-Jo1é frncato Bendaila.-Rodolfo Robclo H. 

3 2 

N9 4209-B/U N9 646433-CJ 7.20 • 
Cinco tarde dieciocho julio corriente, vcnderaote 

martillo este juzgado, máquina portátil escribir cO
limpiB>, radiorcloj, Ocneral flectric, reloj polacra, 
anillo oro, ejecución seguida Rafael Mcndoza y 
juan Antonio Medina. 

Base subuta un mil treinta y nueve córdobas, 
más coitas. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil de Distrlto..._de 
la ciudad de Managua, a los tres dlas del mea de 
julio de mil novecientos sesenta y tres. - Héctor 
Guillermo Libby, Juez Segundo Civil de Oislrito.
Nap. Molina M., Srlo. 

3 1 

N9 4208-B/U N9 646434-4' 8.80 
Cinco tarde del veinticuatro de julio de este ailo 

rcmatarásc mejor po1tor, local este juzgado finca 
urbana casa 1otar 1ituada en el barrio •Santa Ana>, 
de cata ciudad que mide diez var11 de frente, por 
catorce varu de fondo, dentro de los al~ulcntca lln· 
dero1: Oriente, predio de C:ulo1 Vega Fucntea; Po
niente, predio de M,nucl Lczam1¡ Norte, predio 
Romeo Real¡ y Sur, predio de Catalina Soza. 

Véndese por ejecución de don Tomb Tellerra 
Mcdal, contra Juan José Tercero. 

Acépt11e po1tur11 le¡:alce, no bajen b&1c 1ubasla, 
nueve mil noveclento1 veinte córdob11. 

..- " 
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Dado en el Juzgado Civil Segundo del Di1trito.
M1n1gu1, do1 de Julio de mil novecientos 1e1ent1 y 
tru.-Héctor O. Llbby, Juez Civil Segundo del Di•· 
trito de Mana¡ua.-Nap. Mollna M., Srlo. 

3 1 . 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3700-8/U N9 591447-t 6.48 

Victoria C11tellón de Huete, solicita Trtulo Su.ple· 
to,.lo, Cerramiento ubicado 1itlo1 Ch•Rilitón y San 
francl1co, jurisdicción Pueblo Nuevo, como Cuatro 
Manzanae cabida, cere1do al1mbr~, lindante: Orien· 
te, Emilio Mldence Caetellón; Occidente, Ramón 
C11tellón Oonzález; Norte, camino real finca Unión¡ 
Sur, Ouadalupe Hernández de Caatellón. 

Opóngan1e término legal. 
Juzgado { ivll Dl1trlto. E•telf trece Mayo mil no· 

vecicnto1 1e1enta y tru.-0. Outl~rrcz.-Nlc. Ra
mos, Srlo. 

3 1 

N9 3701-8/U N9 621115-4' 6.52 
Eloy Hernández Hcrnández, solicita Ululo suple

torio, lote terreno propio, comarca Lcchecuago1 de 
cita juri1dlcción, de treinta manzanae, lindante: 
Oriente, cerro monto10 y Pedro francisco Rulz 
Mendoza; Poniente, Banco National; Norte, Andrca 
Cacvae; y Sur, mediando camino, Laurcano Rlos. 

Interesado• opónganae. , 
Juzgado Civil Distrito. León, tres Abril mil no

veclento1 1e1enta y tres.-j. R. Saborfo I!., Srlo. 
3 l 

N9 3702-8/U · N9 586533-IS 6.00 
Pedro Ortiz Chávez 101iclta título 1uplctorlo solar 

cantón Santa Rosa esta ciudad; linda: oriente, tcata
mentar{a de José Mura ;Talavera Monterrey¡ po
niente, Dioni1lo Oucvara, calle; norte, David Var
gae¡ 1ur, fu1t1qulo BU1to1. 

Oyen1e opo1iclone1. 
, Dado juzgado Local Civil, Nandalme diez y 1els 
de Mayo de mil novcclcnto1 1e1cntitré1.-Alejandro 
Cruz, Srlo. 

3 1 

CONVOCATORIA 

N9 4183-8/U N9 646418-IS 8.00 
Se cita a 101 caflcultorn aeociado1 para la Junta 

Ocncral de Accionl1t11 que ac celebrará el día 21 
de Julio próximo en la cual 1c elegirá la Directiva 
que fungirá durante el período 1963/1964. fata ci
tación IC efectúa en vi.ta de que en la primera efec
tuada para el 30 de Mayo p11ado, no hubo el quó
rum exigido por 101 f.1tatuto1, pero e1ta vez habrá 
anión con el número de 1oclo1 11i1tcnte1. 

Hora: I0.00 A.M. 
Local: Nue1tra Oficina. 
Dlrec: Del Bco. Nicaragüense 75 v1. al Occidente 

Managull, D.N., junio 28, 1963. 

Sociedad Cooperativa An6nlma 
de Cafeteros de Nicaragua 

.Horado A. Wheeloclr 
Secretarlo 

A V 1 SO 

3 2 

N9 4184-8/U NQ 646417-t 4.60 
•Juzgado lnventariante de la Sucesión del Doctor 

Jo1quln Vijll Lejarz1.-Managua, veintinueve de Ju· 
nio de mil novecientos 1c1enta y lre1.-L11 diez de 
la mailana.-Sin perjuicio de la citación hecha por 
auto de 111 nueve de Ja maftana del vcintitré1 de 
Mayo de mil noveclento1 1e1ent1 y tree, dé¡e aotl-

cla de la apertura de eat1· Suce1ión y tambh!n 1 101 
1crcedore1 de 11 misma par1 que se prcuntcn den
tro de ocho dfae 11 qui1icrcn, Publíqueae e1te 1u10 
en el Diario Oflclal y por medio de carteles fijados. 
en pa11je1 público•. La fecha de la apertura es 11 
del auto cilado.-joaqufn Vijil T.-Anfbal Solórza
no, Srlo.• 

E1 conforme con 1u orlglnal con el cual lo cotejé 
debidamcntc.-Managua, vcigtinucve de Junio de 
mil novecientos 1esenta y tre1.-Anlbal Solórzano, 
Sri o. 

1. 

Sentencias de Divorcio 

No. 4141_:.B/U No 587049-c.J 5.24 
cCorte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, diez y seis de Marzo de mil novecien· 
tos sesenta y tres. Las ocho y cincuenta y 
cinco minutos de la maftana .. 

Por Tanto: 

De conlormidad con lo expuesto, dispo
siciones citadas y los Arts. 424, 436 y 446 
Pr., los suscritos Magistrados dijeron: •Se 
confirma la sentencia consultada, En con· 
secuencia, se declara disuelto el vinculo ma
trimonial contrafdo por los seftores Alberto 
Carlos Vogl Montealegre y Alba Marina 
Guerra Blandino. La menor Eisa Marina 
quedará en poder de la madre, conforme 
las voces de la escritura. La ex-cónyuge 
queda sujeta a la restricción del Arto. 112 
lnco. 2o. C. Anótese esta sentencia al mar
gen de la partida de matrimonios respectiva 
e lnscrfbase en los registros correspondien· 
tes. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en cLa 
Gaceta•, Hbrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuello, vuelvan los autos 
11 Juzgado de su origen. - juan Huembec; 
H. - Enrique Pena H. - R. E. fiallos. -G. 
Goussen, Srio.• 

1 

No. 4062-B/U No. 619769-~ 5.34 
cCorte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, tres de junio de mil novecientos sesen
ta y tres. Las ocho de la maftana. 

Por Tanto: 
' De acuerdo con lo expuesto, disposiCiones 

citadas y los Arts. 424, 436 y 446 Pr., los 
suscritos Magistrados dijeron: cSe confirma 
la sentencia consultada. En consecuencia,, 
se declara disuelto el vínculo matrimonial 
contraldo por los seflores. Anfbal de jesús 
Vado Cano y Eisa Pérez, el veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, ante los oficios del seftor juez Primero 
Local Civil de Managua. La ex·cónyu~e 
queda sujeta a la restricción del Arto. 112 
lnco. 2o. C. An61ese esta sentencia al mar
gen de la partid!l .de matrimonios respectiva 
e lnscrfbase en los registros correspondien· 
tes. 
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Cópiese, notiff quese, publfquese en cla ta tomo 133, folio 09, asiento 111, finca No. 
Gaceta•, librese la ejecutoria de ley y con 664, Libro de Propiedad Registro Público 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos. de Carazo. Finca urbana Cantón Oriental 
al Juzgado de su origen, para los fines de esta ciudad, treinta varas frente con fondo 
Ley.- Enrique Pefta H.-Juan Huembes H. correspondiente, limitado: Oriente, predios 
-R. E. fiallos.-0. Ooussen, Srio.• francisco Acevedo Corrales y otro; ponien· 

1 te, Nicolás Conrado; Norte, Juan León; y ------=-----.,,_-===--=- sur, Armando Pérez Matus, contiene casa 

Declaratorias de Herederos 

No. 4159-8/U No. 646416 <S 3.50 
juan Carballo, solicita declárasele herede· 

ros su madre Petrona Carballo Sánchez, 
unión hermanos Juana, Luis, Sabino y Mi· 
guel Carballo, finca rústica La Concepción, 
este Distrito judicial, media manzana limita· 
da: Oriente, juan Pavón; Poniente, Pastora 
Calero; Norte, Rosa Carballo; Sur, Carlos 
Ampié; camino. 

lt1tervención Representante del Ministerio 
Público. . 

Oyese oposición término legal. 
juzgado Civil del Distrito. - Masatepe, 

diecinueve Junio mil novecientos sesenta y 
tres.""'."" Dr. Edgard A. Solano Luna.-Carlos 
B. Ruiz O., Srio. 1 

No. 4192-B/U No. 639490-(J 8.80 . 
Emilia Pasos Sotomayor viuda de Pérez, 

mayor edad, viuda, oficios domésticos, este 
domicilio, pide se declare heredero de los 
bienes, derechos y acciones que dejó al mo· 
rir don Manuel de jesús Pérez Matus, ttuien 
fué mayor edad, casado, agricultor de es· 
te domicilio, a su hijo legitimo Manuel San 
tiago Pérez Pasos, en la menor edad, sin 
perjuicio derechos conyugales, cónyuge so· 
breviviente. Bienes sucesión: finca rústica 
jurisdicción Jinotepe, denominada El Capri· 
cho, formado de dos lotes, el primero com. 
puesto dos terceras partes de diez manzanas 
correspondiendo más de cinco mil cafetos 
cosecheros, con casa habitación, limitado 
asf: Norte, predio Horacio Rodriguez y otros¡ 
Sur, Ana Rosa Rojas, y otros: Oriente, A"a 
Margarita o Francisca Sebastiana Aguilera, 
hoy Luisa Matus; y poniente, Vicente Ma· 
yorga. Segundo Lote, contiguo a la ante· 
rior tres manzanas cabida con tres mil tres· 
cientos cafetos cosecheros, limitado: al orlen· 
te, sucesores de Ezequiel Narváez; Poniente, 
lote deslindado antes; Norte, Horacio Ro· 
drfguez y otros; y sur, Ana Rosa Rojas y otro, 
inscrilo los dos lotes en tomo 130, folio 202, 
No. 1736, asiento XI, Registro Público este 
departamento. Otra finca rústica jurisdic
ción jinotepe, llamada La Sandovalefta, com· 
puesta tercera parte diecinueve hectáreas y 
un cuarto, conteniendo casa, techo tejas zlng, 
pila Cal y Canto, limitado asf: Oriente, pre· 
dio que fué José León Román, hoy Francis· 
co Cruz; poniente, Alberto Sandoval antes, 
hoy doctor Modesto Salmerón; Norte, cami· 
no público¡ y Sur, Claudio AQCvcdo, insc:rf· 

canón, veinte varas largo c-0n ancho corres· 
pondiente, techo tejas zinc, piso ladrillo ce· 
mento, con mediaguas rumbo Norte y 
Oriente, inscrita asiento 111, folio 225, tomo 
207, finca No. 1846 del mismo Registro Pú· 
blico de Carazo. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veinti· 
nueve Junio mil novecientos stsenta y tres. 
-Ignacio López R., Juez de Distrito.-Leóni· 
nidas Sánchez, Srio. 1 -· N9 4200-B/U· N9 622438-<J 3.00 

Angelina ~amlrez Flor, solicita decláresele 
heredera en bienes, derechos y ac~iones, de 
sus hermanas: Magdalena y Concepción Ra· 
mirez flor, unión hermana Francisca, sin 
perjuicio porción conyugal a francisco Dá· 
vila, cónyuge sobreviviente de Magdalena. , 

Interesados opónganse. • 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiñue· 

ve junio mll novecientos sesentitrés.:... J. R. 
Saborio E., Srio. l 

No. 4195-8/U No. 646425-(J 4.40 
Odilia Ortez Lazo viuda de Rayo, solicita 

se le declare heredera de su difunto esposo 
José Antonio Rayo Araica, bienes: a) Casa 
y solar barrio San Jacinto esta ciudad, lin· 
dante: Norte, Pascasio Aguilar; Sur, Miguel 
lzabá; Oriente, Josefa Dolores Silva de Ra
yo; Occidente, avenida en medio, Alejandro 
Santiago. 

b) Contrato por veinte mil córdobas con 
Financiera de la Vivienda. 

c) Contrato con Financiera de la Vivien· 
da por diez mil córdobas. 

ch) Contrato con Financiera de la Vi· 
vienda número ocho mil doscientos cuaren· 
ta y uno. 

Oyese oposición legal. 
Dado en el juzgado Segundo del Distrito 

de lo Civil. Managua, do~ 'de Julio de mil 
novecientos sesenta y tres.-H. O. Llbby., , 
Juez Segundo de Distrito de lo Civil. -
Nap. Molina M., Srio. 1 . 

No. 4202-8/U No. 646428-" 6.20 
Agustfn Vijil Lejarza solicita se le declare 

hc?redero legitimo de su hermano fallecido 
Miguel Vijil Lejarza, en unión siguientes 
personas: 

Sor Elisa Vijil lejarza; Manuel Antonio 
Sánch~z Vijil c:omo her~dero su madre Ma· 
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riana Vijil de Sánchez; Miguel Francls 
co, Alejandro, Julio, Guillermo, Silvio, 
Carlos y Humberto Horaclo Vigil Pevedllla; 
Eva Vigil de Eudy; .Lola Vigil de Argilello; 
Carmen Vigil ·de Harvel y Ana Vigil de 
Hurn, lo:; once como herederos de don 
francisco Vi gil Lejarza; Joaqufn y Camilo 
Vijil Tardón y Mariana Vijil de Nesser, co· 
mo herederos de Joaquín Vijil Lejarza; Tere· 
sa Vega de Downing como heredera de Luz 
Vijil áe Veg11 Zavala y herederos de Julia Vi· 
jil Lejarza que son las mismas personas cita· 
das. 

Indica como bienes los siguientes: dos ca· 
sas y solares situados barrio Otra Bandita, 
Granada, que lindan: Oriente, predio de 
Chepita Oómez de Argüello; Poniente, pre· 
dio Manuela Bonilla; Norte, predio Amalia 
Palma; y Sur, predio Raimundo Jarnel¡ Htulo 
de dominio inscrito No. 9.205, folio 224 to· 
mo CXVll Registro Público Departamento 
de Granada y cualesquiera otros bienes que 
aparecieren aunque no estuvieren citados. 

Quien se crea con derecho oponerse, pre 
séntese este Juzgado término ocho dfas a de· 
ducirlo. 

Dado Juzgado de lo Civil del Distrito. 
J Granada, veinticuatro de Junio de mil no· 

veclentos sesenta y tres.-Edmundo Matus 
~.~~ . l 

derse en la causa que se le sigue por el dell· 
to de lesiones en Gerardo Segura de treinta 
anos de edad, soltero, agricultor y del do· 
miclllo de Santo Tomás; bajo los apercibi 
mientas de declararlo rebelde para todos los 
efectos legales, elevar la causa a plenario y 
nombrársele defensor de oficio si no com· 
parece. • 

Se les recuerda a las autori<Jades la obliga· 
clón que tienen de capturar a( procesado y a 
los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito._:..Acoya
pa, catorce de Junio de mil novecientos se· 
senla y tres.-Camilo Lacayo 0.-Peter Si· 
rias B., Srio. 

Es conforme.-Acoya, catorce de junio de 
mil novecientos sesenta y tres.-Peter Sirias 
Bravo, Srio. 1 

LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todo• 101 dfas, excepto 101 festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO 
lmprent1 N1clonal-TehHono N9 37-71 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Su1crlpclóa 

Para la República: 

Citaciones de Procesados 
Número del dfa • 0.30 Por Trlme1tre • • 15.00 

.. Número retr111ado • 0.60 Por Seme1tre. • e 25.00 

No. 1116 
Citase y emplázase por primera vez, al 

procesado Esteban Alcides Oonzález Her· 
nández, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince dfas, compa· 
rezca a este Despacho Judicial, a defenderse 
en la causa que en su contra se le prosigue 
por el delito de les¡iones que recfprocamente 
se causaron con Emigdio Mairena Novoa, 
mayor de edad, soltero, agricultor, de este 
domicilio; bajo los apercibimientos de de· 
clararlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
de nombrársele defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú 
blica la obligación que tienen de capturar a 
dicho procesado y a los particulares, la de 
denunciar el lugar en donde se oculte: 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de · Jinotega, el treinta de Abril de 
mil novecientos sesenta y tres.-Justo Sandi· 
no 0.-C. Castillo C., Srio. 

Es conforme.-Jinotega, cinco dP. junio 
de mil novecientos sesenta y tres.- C. Cas· 
tillo C., Srio. 1 

No.1117 
Por primera vez se cita y emplaza al pro

cesado Eduvigis López, de calidades ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dfas, comparezca a e5te Despacho a defen· 

Por mes , , • , , , , 5.00 Por Afto. , • , • . • 45.00 

Para el Exterior: 
Por Semestre USS 7.00 
Por Ailo ... ,. e 14.00 

Por la publicación de clhéa, tres córdob11, por ca· 
da pulg1da cuadrada de una huta tre1 ln1erclone1. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, ·cartelet 
y demás documento• que ae publiquen de cualquier 
cl11e que aean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 y do1 cen
tavo• de córdob11 por cada una de 111 excedentes¡ 
Rtempre que la publlcaclón ae haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclonet 1lgulentes 
1e i:obrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
e1t1 oficina una copia 1olamente, con 1u reapectlva 
Boleta Unica. 

Por una página, Setent1 Córdob11 (60.00), la pri
mera vez, 111 1lguientes por cada vez, la mitad de 
ese valor (30.00). 

Los pagos anteriore• aerán hecho• por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ga
ceta•, y en 111 demás partea de la República en 111 
Admlnl1traclone1 de Rentas Q Agencias flacalea, 
11 se tratare de edicto•, 1vl101 6 carteles cuyo valor 
1e calcula por pal1bras, y en las Administraciones 
de Rent11 en ·los demás c1101. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl1011 edicto• o 
cartele1 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de cla Gaceta• para IU debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c11011 el intere1ado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta•, la publicaclón que de· 
1ca hacer acomp1Dad1 de la boleta rcepcctlva. 
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